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inadecuada del territorio y propiciar, con la cooperación de entidades nacionales e internacionales, la generación
de tecnologías apropiadas para la utilización y conservación de los recursos de la Mojana y el San Jorge.

La jurisdicción de CORPOMOJANA comprenderá el territorio de los municipios de Majagual, Sucre, Guaranda,
San Marcos, San Benito, La Unión y Caimito del Departamento de Sucre. Tendrá su sede en el municipio de
San Marcos.

El Consejo Directivo estará integrado por: a. El Ministro del Medio Ambiente o su delegado, quien lo presidirá, b.
El Gobernador de Sucre o su delegado. c. Dos alcaldes municipales. d. El Director del Instituto de Hidrología
Meteorología e Investigaciones Ambientales, IDEAM o su delegado. e. Un representante de las organizaciones
campesinas. h. Un representante de las organizaciones no gubernamentales cuyo objeto sea la conservación y
el manejo de los recursos naturales. i. Un representante de los gremios de la producción agropecuaria y
pesquera debidamente constituidos en la zona.

Notas de Vigencia
Jurisprudencia Vigencia

TÍTULO VII.

DE LAS RENTAS DE LAS CORPORACIONES AUTÓNOMAS REGIONALES

ARTÍCULO 42. TASAS RETRIBUTIVAS Y COMPENSATORIAS. La utilización directa o indirecta de la
atmósfera, del agua y del suelo, para introducir o arrojar desechos o desperdicios agrícolas, mineros o
industriales, aguas negras o servidas de cualquier origen, humos, vapores y sustancias nocivas que sean
resultado de actividades antrópicas o propiciadas por el hombre, o actividades económicas o de servicio, sean o
no lucrativas, se sujetará al pago de tasas retributivas por las consecuencias nocivas de las actividades
expresadas.

También podrán fijarse tasas para compensar los gastos de mantenimiento de la renovabilidad de los recursos
naturales renovables. Queda así subrogado el artículo 18 del Decreto número 2811 de 1974.

Para la definición de los costos y beneficios de que trata el inciso 2o. del artículo 338 de la Constitución
Nacional, sobre cuya base hayan de calcularse las tasas retributivas y compensatorias a las que se refiere el
presente artículo, creadas de conformidad con lo dispuesto por el Código Nacional de Recursos Naturales
Renovables y de Protección al Medio Ambiente, Decreto 2811 de 1974, se aplicará el sistema establecido por el
conjunto de las siguientes reglas:

a) La tasa incluirá el valor de depreciación del recurso afectado;

b) El Ministerio del Medio Ambiente teniendo en cuenta los costos sociales y ambientales del daño, y los costos
de recuperación del recurso afectado, definirá anualmente las bases sobre las cuales se hará el cálculo de la
depreciación;

c) El cálculo de la depreciación incluirá la evaluación económica de los daños sociales y ambientales causados
por la respectiva actividad. Se entiende por daños sociales, entre otros, los ocasionados a la salud humana, el
paisaje, la tranquilidad pública, los bienes públicos y privados y demás bienes con valor económico
directamente afectados por la actividad contaminante. Se entiende por daño ambiental el que afecte el normal
funcionamiento de los ecosistemas o la renovabilidad de sus recursos y componentes;

d) El cálculo de costos así obtenido, será la base para la definición del monto tarifario de las tasas.

Notas del Editor

Con base en el conjunto de reglas establecidas en el sistema de que trata el inciso anterior, el Ministerio del
Medio Ambiente aplicará el siguiente método en la definición de los costos sobre cuya base hará la fijación del
monto tarifario de las tasas retributivas y compensatorias: a) A cada uno de los factores que incidan en la
determinación de una tasa, se le definirán las variables cuantitativas que permitan la medición del daño; b) Cada
factor y sus variables deberá tener un coeficiente que permita ponderar su peso en el conjunto de los factores y
variables considerados; c) Los coeficientes se calcularán teniendo en cuenta la diversidad de las regiones, la
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disponibilidad de los recursos, su capacidad de asimilación, los agentes contaminantes involucrados, las
condiciones socioeconómicas de la población afectada y el costo de oportunidad del recurso de que se trate; d)
Los factores, variables y coeficientes así determinados serán integrados en fórmulas matemáticas que permitan
el cálculo y determinación de las tasas correspondientes.

PARÁGRAFO. <Parágrafo modificado por el artículo 211 de la Ley 1450 de 2011. El nuevo texto es el
siguiente:> Las tasas retributivas y compensatorias se aplicarán incluso a la contaminación causada por encima
de los límites permisibles sin perjuicio de la imposición de las medidas preventivas y sancionatorias a que haya
lugar. El cobro de esta tasa no implica bajo ninguna circunstancia la legalización del respectivo vertimiento.

Notas de Vigencia
Legislación Anterior

PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo modificado por el artículo 211 de la Ley 1450 de 2011. El nuevo texto es el
siguiente:> Los recursos provenientes del recaudo de las tasas retributivas se destinarán a proyectos de
inversión en descontaminación y monitoreo de la calidad del recurso respectivo. Para cubrir los gastos de
implementación y seguimiento de la tasa, la autoridad ambiental competente podrá utilizar hasta el 10% de los
recursos recaudados.

Notas de Vigencia
Legislación Anterior

PARÁGRAFO 3o. <Parágrafo modificado por el artículo 211 de la Ley 1450 de 2011. El nuevo texto es el
siguiente:> Los recursos provenientes del recaudo de las tasas compensatorias se destinarán a la protección y
renovación del recurso natural respectivo, teniendo en cuenta las directrices del Ministerio de Ambiente,
Vivienda y Desarrollo Territorial, o quien haga sus veces. Para cubrir gastos de implementación y seguimiento
de la tasa, la autoridad ambiental podrá utilizar hasta el diez por ciento (10%) de los recaudos.

Notas de Vigencia
Legislación Anterior
Jurisprudencia Vigencia
Jurisprudencia Vigencia

ARTÍCULO 43. TASAS POR UTILIZACIÓN DE AGUAS. <Ver Notas del Editor> La utilización de aguas por
personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, dará lugar al cobro de tasas fijadas por el Gobierno Nacional
que se destinarán al pago de los gastos de protección y renovación de los recursos hídricos, para los fines
establecidos por el artículo 159 del Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al
Medio Ambiente, Decreto 2811 de 1.974. El Gobierno Nacional calculará y establecerá las tasas a que haya
lugar por el uso de las aguas.

El sistema y método establecidos por el artículo precedente para la definición de los costos sobre cuya base se
calcularán y fijarán las tasas retributivas y compensatorias, se aplicarán al procedimiento de fijación de la tasa
de que trata el presente artículo.

PARÁGRAFO 1o. <Parágrafo modificado por el artículo 216 de la Ley 1450 de 2011. El nuevo texto es el
siguiente:> Todo proyecto que requiera licencia ambiental y que involucre en su ejecución el uso del agua,
tomada directamente de fuentes naturales, bien sea para consumo humano, recreación, riego o cualquier otra
actividad, deberá destinar no menos del 1% del total de la inversión para la recuperación, preservación,
conservación y vigilancia de la cuenca hidrográfica que alimenta la respectiva fuente hídrica. El beneficiario de
la licencia ambiental deberá invertir estos recursos en las obras y acciones de recuperación, preservación y
conservación de la respectiva cuenca hidrográfica, de acuerdo con la reglamentación vigente en la materia.

Notas  de Vigencia
Jurisprudencia Vigencia
Legislación Anterior

PARÁGRAFO 2o.  <Parágrafo modificado por el artículo 25 de la Ley 1930 de 2018. El nuevo texto es el
siguiente:> Los recursos provenientes del recaudo de las tasas por utilización de agua, se destinarán de la
siguiente manera:


